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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLA.  

 

SIGCMA 

 
San Andrés Isla, Veintisiete (27) de Julio de dos mil veintitrés (2023).    
 

Referencia Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

Radicado 88001-4003-001-2020-00123-00 

Demandante Daisy Gómez Montenegro 

Demandado Blanca Luz De la Hoz Pérez 

Auto No.  
0695-23 

 

Visto el informe de secretaría que antecede y verificado lo que en él se expone, el Despacho 

negará la solicitud de pago incoada por la apoderada judicial del extremo activo, comoquiera 

que revisado el portal de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia se constató 

que a la fecha no hay títulos judiciales consignados por cuenta de este proceso que se 

hallen pendientes de pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  
 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NIÉGUESE la solicitud de entrega de dinero incoada por el extremo ejecutante, 

conforme lo señalado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA 

JUEZA 
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